
21.- Norma final.

21.1. Contra los actos de la Comisión de Valora-
ción que no sean de trámite, o que aun siéndolo reú-
nan los requisitos establecidos en el artículo 107.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, cabe recurso de alzada ante la Geren-
cia de la Universidad, a interponer en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de su publicación, sin
perjuicio de cualquier otro que se estime procedente.

22.- Presencia sindical.

22.1. Se garantiza la presencia de los representantes
de los funcionarios durante todo el proceso regula-
do en esta convocatoria.

Contra la presente resolución y los actos definiti-
vos de desarrollo de la misma que agotan la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de que se trate, o bien, hacer uso de
la potestad de interponer el recurso de reposición en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la publicación correspondiente. Todo ello sin per-
juicio de cualquier otro recurso que el interesado es-
time procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de noviembre
de 2006.- El Gerente, p.d. del Rector (Resolución de
29.7.02; B.O.C. de 4.9.02), Francisco Quintana
Navarro.
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